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ANTIGÜEDAD: 12 AÑOS ANTIGÜEDAD: 24 AÑOS 

PROPUESTA SALARIAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DE LA PARITARIA DEL MIÉRCOLES 27/3
En la tercera reunión salarial, el Gobierno de Vidal realizó una propuesta que será analizada y puesta a consideración de los Docentes en los ámbitos correspondientes de 
cada Organización Sindical.

La propuesta presentada por el Gobierno Provincial contiene actualización automática con aplicación de cláusula gatillo y recupero 2018 de la siguiente forma:

A) ACTUALIZACIÓN AUTOMÁTICA
Aplicación de la cláusula de ajuste por inflación - denominada “cláusula gatillo”- (INDEC) en forma trimestral, con base salario diciembre 2018, en los meses de marzo, 
junio, septiembre y diciembre.

B) RECUPERO 2018: 15,6% en el básico en dos tramos:
1) En marzo 2019, traspaso del Cód. 455 hacia el básico en un monto equivalente al 5% del básico de diciembre 2017.
2) a. En julio 2019, traspaso del Cód. 455 hacia el básico en un monto equivalente al 2,5% del básico de diciembre 2017.
    b. Agregar al sueldo básico el equivalente al 8,1% del sueldo básico de diciembre 2017.

Además, exigimos al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires:
• Dejar sin efecto los sumarios por persecución laboral
• Dar cumplimiento irrestricto a los 12 puntos en materia de infraestructura escolar, que se resuelva la situación de mobiliario, el nombramiento de los cargos faltantes y una urgente solución a los problemas del SAE
• Devolución de los días de Paro
• La reglamentación de la licencia por violencia contra la mujer

TODOS LOS DOCENTES SOMOS PROTAGONISTAS
Los Docentes somos quienes decidiremos la aceptación o el rechazo de la propuesta salarial del Gobierno Provincial.

Continuaremos, en unidad, sosteniendo la lucha en defensa de la Educación Pública y por los derechos de Alumnos y Docentes.

abr. / may. / jun.
jul. / ago. / sept.

oct. / nov. / dic.

APLICACIÓN DE LA INFLACIÓN ACUMULADA (INDEC)
JULIO - RECUPERO 2018: 10,6% AL BÁSICO
APLICACIÓN DE LA INFLACIÓN ACUMULADA (INDEC)

APLICACIÓN DE LA INFLACIÓN ACUMULADA (INDEC)

PRIMER TRIMESTRE 2019 (ESTIMATIVO: 11% INDEC) + PRIMER RECUPERO 2018 / 5% AL BÁSICO

(HOJA 1/2)

(**) Falta agregar en el salario $210 en concepto de material didáctico hasta dos cargos o el equivalente de 20 
módulos. Además, las desfavorabilidades y las ruralidades correspondientes. 

Con esta propuesta, los Jubilados también reciben aumento.

(*) El aumento del Básico incrementa las 
boni�caciones que dependen del mismo 
(Boni�cación de Preceptor, Plus de 
Enseñanza, Antigüedad, etc).
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ACEPTACIÓN RECHAZO
APELLIDO Y NOMBRE AFILIADO

NO
AFILIADO FIRMADNIY CONTINUIDAD DE ACCIONES

POR LO QUE FALTA
EFECTIVIZACIÓN
PARO DE 48 HS
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(HOJA 2/2)


